
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 Bis del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, me permito 

exponer el segundo informe de actividades correspondiente al segundo 

año de ejercicio constitucional. 

Como diputado local del distrito 22 con cabecera en el municipio de 

Juárez, Nuevo León, del grupo legislativo MORENA de la Septuagésima 

Quinta Legislatura, me he comprometido a representar a nuestros 

ciudadanos, apoyando la Cuarta Transformación, promoviendo iniciativas 

y acuerdos. 

Grupo Legislativo Morena defiende los derechos humanos, la libertad, la 

justicia y la dignidad de todos los mexicanos.  

El presente informe contiene diversas iniciativas en las que he estado 

suscrito, así como comisiones en las que formo parte y actividades que he 

realizado a lo largo de la legislatura. Todo esto con el objetivo de hacer 

valer nuestros derechos y obligaciones como ciudadanos, en 

representación de mi distrito.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

1-COMISIONES  

 

 COMISION ESPECIAL DE ASUNTOS MIGRATORIOS- PRESIDENTE 

Como presidente de la COMISION ESPECIAL DE ASUNTOS MIGRATORIOS es 

mi objetivo brindar apoyo y atención a los migrantes de nuestra entidad, 

fomentando los derechos humanos de los mismos y sus familiares, así como 

impulsar y vigilar proyectos, programas y leyes para su seguridad. 

 

 COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS- VICE-PRESIDENTE 

Este comité es el responsable de dar seguimiento de respuesta a los 

acuerdos que sean aprobados por el Pleno del Congreso, concernientes a 

la participación de autoridades federales, estatales o municipales sobre 

diferentes situaciones en su área.  

 

 COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLUCO- VOCAL  

Leyes hacendarias e ingresos a los municipios de Allende, Apodaca, 

Cadereyta Jiménez, general Terán, Hualahuises, Linares, Montemorelos, 

Rayones y Santiago, Nuevo León. 

Se resolvieron un total de 39 asuntos.  

 

 COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLUCO- VOCAL  

Leyes hacendarias e ingresos a los municipios de Anáhuac, Bustamante, 

General Escobedo, Lampazos de Naranjo, Sabinas Hidalgo, San Nicolás de 

los Garza, Vallecillo y Villaldama, Nuevo León. 

Se resolvieron un total de 31 asuntos. 

 



 

 

 

 COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO-VOCAL 

Leyes hacendarias e ingresos a los municipios de Agualeguas, Cerralvo, 

China, Doctor Coss, Doctor González, General Bravo, General Treviño, 

Juárez, Los Aldamas, Los Herreras, Los Ramones, Marín, Melchor Ocampo, 

Paras y Pesquería, Nuevo León 

Se resolvieron un total de 41 asuntos.  

 

 COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL- VOCAL  

Los asuntos que revisa esta comisión son lo relativo a las leyes hacendarias 

y de ingresos de los municipios, así como la revisión y en su caso 

aprobación de las cuentas públicas de los Municipios de Abasolo, El 

Carmen, Ciénega de Flores, García, General Zuazua, Hidalgo, Higueras, 

Mina, Salinas Victoria, San Pedro Garza García y Santa Catarina, Nuevo 

León.  

Se resolvieron un total de 44 asuntos.  

 

 COMISION DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO- VOCAL 

Su objetivo es fortalecer la actividad turística del estado, así como su 

desarrollo económico. Durante el segundo periodo legislativo se 

resolvieron 25 asuntos.  

 

 COMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONALES- VOCAL  

Esta comisión tiene como objetivos conocer, analizar y dictaminar 

iniciativas, asuntos y temas en materia de reformas a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León.  

Asuntos resueltos: 40. 



 

 

 

2-INICIATIVAS PRESENTADAS  

Además de estar suscrito a iniciativas de MORENA, he 

presentado a lo largo del segundo año de legislatura 4 

iniciativas para el beneficio y representación de los ciudadanos 

de mi distrito.   

NO. ASUNTO FECHA 

11979/LXXV INICIATIVA DE 

REFORMA POR 

ADICION DE UN INCISO 

A) EN LA FRACCION IV 

DEL ARTICULO 5 DE LA 

LEY DE 

LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS ADULTAS 

MAYORES EN EL 

ESTADO DE NUEVO 

LEON., EN 

RELACION A LA 

MOVILIDAD PARA 

ADULTOS 

MAYORES. 

1 DE OCTUBRE DE 2018 

12580/LXXV INICIATIVA DE 

REFORMA AL ARTICULO 

5 POR 

ADICION DE UN INCISO 

G) A LA FRACCION IV 

DE LA 

LEY DE LOS DERECHOS 

DE LAS PERSONAS 

ADULTAS 

MAYORES DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON. 

2 DE ABRIL DE 2019 

12959/LXXV INICIATIVA DE 

REFORMA POR 

MODIFICACION AL 

ARTICULO PRIMERO Y 

21 OCTUBRE DE 2019 



 

POR ADICION DE UN 

SEXTO 

PARRAFO AL ARTICULO 

SEGUNDO, AMBOS DE 

LA 

CONSTITUCION 

POLITICA DEL ESTADO 

LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO 

LEON. 

13182/LXXV INICIATIVA DE 

REFORMA A LA 

FRACCION PRIMERA 

DEL ARTICULO 36 Y EL 

INCISO A) DEL TERCER 

PARRAFO DEL 

ARTICULO 84; SE 

ADICIONA UNA 

FRACCION VI AL 

ARTICULO 36, UN 

SEGUNDO 

PARRAFO AL ARTICULO 

91 DE LA 

CONSTITUCION 

POLITICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO 

LEON. 

13 NOVIEMBRE DE 2019 

 

 

El Grupo Legislativo MORENA presentó un total de 89 iniciativas en el 

segundo periodo de la LXXV legislatura.  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

3-GESTORIAS 

 

EDUCACION  

 

Como parte de nuestro compromiso con la ciudadanía en materia 

educativa hemos entregado BECAS UANL Y CONALEP la cuales representan 

un impacto positivo en el futuro de nuestros jóvenes.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

APOYO DURANTE LA CONTINGENCIA POR COVID-19 

 

En la búsqueda de acciones para apoyar a las familias que se han visto 

afectadas por la crisis económica generada por la contingencia ante la 

pandemia de COVID-19, hemos repartido despensas.  

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

BRIGADAS  

 

Hemos tenido éxito en nuestras brigadas durante este periodo. Las familias 

se han visto beneficiadas en áreas como la salud, en donde han recibido 

apoyos como cortes de cabello hasta atención quiropráctica y asesoría 

familiar.   

 

 

 

 

 



 

 

 

 

VENTA DE PRODUCTOS DE CANASTA BASICA A BAJO PRECIO 

 

Iniciamos el programa de venta de productos de la canasta básica a 

precio económico y accesible para las familias de mi distrito, en 

comparación de los precios vistos en supermercados y centros de 

comercio establecidos con la finalidad de impactar directamente para 

beneficio de la economía familiar de los ciudadanos de mi distrito.  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

REDES SOCIALES  

Contamos con un teléfono de Gestoría para estar en contacto frecuente 

con los ciudadanos y brindarles distintos servicios en nuestras redes sociales.  

 WhatsApp. 8116367836 

 

 Facebook. Melchor Heredia Vázquez 

          https://www.facebook.com/MelchorHV 

 “Diputados MORENA N.L. 

https://www.facebook.com/DipMorenaNL/ 

 

 

 Twitter.  

https://twitter.com/MelchorHerediaV 

 

 Instagram 

https://www.instagram.com/melchorherediavazquez/?hl=es-la 
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